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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2014-00182-00 

DEMANDANTE: MARTHA CLEMENCIA MORA SALCEDO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – 

DAS EN SUPRESIÓN 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en providencia de 8 de 

noviembre de 20191 a través de la cual CONFIRMÓ la providencia proferida por 

este Despacho el día 27 de agosto de 20182, que accedió a las pretensiones de 

demanda. Sin condena en costas.  

 

Una vez en firme esta providencia, por secretaría háganse los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos del proceso y archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 
 

          Jofl 
  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                 
1 Folios 738 a 746.  
2 Folios 671 a 687. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd2b0944a8720ba53108ab0757eb99d6158ead56ef7d9278cd1233fc8d8c885e 
Documento generado en 22/04/2021 09:44:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


